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M E M O  R I  A D g ?3 O R I  P '!' I  V A

que se acompaña a so lic itud  de 

]^L PHII'IER OERTI n  CAlin DE ADIClbN.

a favor &e D. Jos¿ AHEUQUAL Figuerola, óo oaoionaliAao as- 

pañola, rosidant. .n PAIMA DE lALLonoA , Loaj.ta, Z9,

por :

*PERFh:C01OHAIIIRETOS INI'RODUOI DO S ::L OBJETO DE M  ?.

PKCNOIPAL HtTM. 194.235* por "PERFECCION AIIE? 

CAOlbN DE OALEADO".

EN LA

TENTE

NA2RI-

La patente de invenoián nám. 194.235 fuá concedida 

a l que susorioe por "Perfeccionamientos en la  fabricaoidn  

de calzado" y habiéndose introducido sobre e l expresado ob­

jeto notables mejoras y perfeccionamientos como consecuen­

cia de la s  experiencias adquiridas en l a  práctica, se s o l i -5
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oita por e llas e l presente CERTIFICADO DE ADICI&N, confor­

me a lo preceptuado en el art. 73 y siguientes del Estatu­

to sobre Propiedad Industrial.

Las mejoras a que nos referimos oonsisten esen­

cialmente en la  supresión del corte del calzado mediante 

la  creación de unas pieaas, de cualquier material adecua­

do, forradas o no, que, colocadas convenientemente en el 

piso presentan la  forma de asa, an illa , u hojal en las que 

se enhebra o cose una cinta, cordón, oorreilla  u otro cual­

quier elemento de materia plástica, textil, etc. que suje­

ta el piso del calzado a l pió.

Estas anillas o engarces son recambiables y van 

unidas al piso por e l mismo sistema de abrochado reivindi­

cado en la  patente principal nóm. 194.235, pudiendo, no 

obstante, i r  f i ja s  por oosido, pegamento o cualquier otro 

medio análogo.

Ello indudablemente reportará importantes ven­

tajas como es e l fá c il recambio y reposición de los en­

garces y la  posibilidad de verificar infinidad de combi­

naciones, dibujos y oolores de lo que pudiéramos llamar 

e l corte del oalzado con la  consiguiente economfa de ma­

te ria l y mano de obra.

Sabido es que hasta la  fecha, las sandalias,za­

patillas y todo otro calzado de tipo ligero , tanto de go­

ma oomo de # ie l, lona o de oualquiera otra materia han de 

llevar en su parte trasera unas tiras o taloneras que -  

unióndose a sus dos lados de la  pierna a la  altura del to­

b illo  en su parte delantera de unen generalmente por me-* 

dio de una hebilla corchete o bien otros medios simila­

res de sujeoión al pió.

Los perfeccionamientos introducidos a l respeo-
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to modifican completamente la  adaptación de los indicados 

elementos de abrochado porque en una de las tiras o cintas 

de sujeción se dispone en su extremidad una especie de puen­

te con una ventana o oanal, todo de la  misma materia inte­

grante de la  tira  constitutiva del elemento hembra#

En el extremo de la  otra o de la  misma tira  o -  

cinta (elemento macho), se dispone en su superficie una se­

rie de nervios o salientes, tambión de la  misma materia in­

tegrante, la  cual, a l pasar por la  abertura del puente del 

elemento hembra antes referido, y rebasar los salientes ne­

cesarios con arreglo a la  medida del pió, lo que es muy fó­

s i l  de oonseguir dada la  extraordinaria elasticidad de las 

materias empleadas, quedan óstos retenidos debidamente y -  

se logra la perfecta sujeción del calzado sin necesidad de 

praotioar agujeros o taladros.

Con e l fin  de fa c ilita r  la  descripción y a títu­

lo de ejemplo sin carácter limitativo alguno, se acompaña 

una hoja de dibujos en la  cual se representa una forma de 

realización, susceptible de modificación en todas aquellas 

partes o elementos que no supongan una alteración fundamen­

ta l de las características esenciales que reivindicaremos.

La f ig .  la representa una muestra de las asas o 

engarces en las que se aprecia los botones (1) para su abro­

chado en los ojales de que vá provisto e l piso del calzado, 

reivindicado en la  patente principal 194.235.

La f ig .  2*, presenta un ejemplo de colooación de 

las expresadas anillas (2) a la  planta del calzado por cuyas 

aberturas se enhebran o cose las tiras o cintas (3) desti­

nadas a la  sujeción del pió.

La f ig .  3a presenta el dispositivo de cierre con

sus respectivos elementos por separado donde puede apreciar-



se claramente en el elemento hembra y a modo de hebilla el 

puente (4) así como también en la  otra t ira  contraria ios 

salientes (5) para su perfecto cierre.

Se hace la  salvedad que podrán ser variables to­

das aquellas partes o elementos que no supongan una altera­

ción fundamental del objeto descrito, quedando subsistentes 

las particularidades características reivindicadas en la  Me 

moría de la  patente principal que no se opongan a la  rea li­

zación de los perfeccionamientos introducidos a que se con­

trae e l presente certificado de adioidn.

N O T A

El presente PRIMER CERTIFICADO DE ADICIÓN a la  pa 

tente de invención nóm. 194.235 por "Perfeccionamientos en 

la  fabricación de oalzado" recaerá sobre las particularida­

des esenciales de las siguientes reivindicaciones:

1"-.- Perfeccionamientos en la  patente prinoipal 

que se caracteriza por la  supresión del corte del calzado 

mediante la  oraaoidn de unas piezas q&odo de asas, anillas 

o engaroes, de cualquier material adeouado, reoambiables n 

no, las cuales, una vez montadas convenientemente en la  -  

planta,permiten el enhebrado o oosido de una ointa, t ira  

o cordón de cualquier materia plástioa, textil, cuero,etc. 

también recambiable o f i j o  que sujeta e l piso a l pió.
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23.- Perfeccionamientos en l a  patente p r inc ipa l,  

aegdn l a  reiviridicación primera porque se ha esta oleo ido -  

como si óteme, de cierre o abróchalo y a molo la  he o i l l a  (e le ­

mento hembra), un puente con una ventana o canal, tolo de 

la  misma materia integrante de l a  cinta o t i r a  le  sujeción.

33.- Perfeccionamientos en l a  patente principal  

conforme ^ la s  reivindicaciones anteriores en e l  que e l e le ­

mento t i r a  macho, se rispone en su superfic ie  y cara ante­

r io r  una serie  de nervios o sa lientes, tambión de la  misma 

materia para la  debida sujeción sin necesidad ¿e practicar  

agujeros o ta ladros.

4 a . -  Perfeccionamientos en l a  patente principal  

conforme a la s  reivindicaciones anteriores, caracterizado  

porque cada saliente representa un punto de sujeción oon 

arreglo a la  medirá del pió ae que se t ra te .

53.- "PEREE00I0HA?.gENTOS INTRODUCIDOS EN EL 03- 

JKTO Dh LA PATENTE J^HCNOIPAL 1'fbM. 194.238*por "PERFECCIONA­

MIENTOS EN LA FABRICACIÓN DE CALCADO".

Todo segón queda expuesto en l a  preoedonte Hemo- 

r ia  que consta de cinco hojas fo liadas  y mecanografiadas 

ñor una sola cama y hoja de dibujos que a la  misma se acom-
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